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PARTE OFICIAL. 
« M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I O N . 

C I R C U L A R , . 

Atención profunda, estudio asiduo, y vi-
gilancia incesante merecen ciertamente, en 
las cireunstanciasactuales, todos los asuntos 
que con la cuestión de orden público se re-
lacionan; pero no es. posible que estos alcan-
cen él injusto privilegio de absorver esclusé 
yamente los cuidados todos de un gobierno; 
v aun admitido, como es necesario admitir, 
quo en determinados momentos logren, por 
su carácter de urgencia, distraer de otros 
negocios la atención de las autoridades, no 
¡feria razonable olvidar por sucesos que, sean 
cuales fueren su gravedad y trascendencia, 
son siempre pasajeros y de duración efímera, 
altos y r e spe tab le s" i n t e r e s e s d e los p u e b l o s , 
cuya valía es constante, y cuya importancia 
es permanente. 

; Empresa dificilísima, si no del todo irrea-
lizable, seria la de normalizar boy completa-
mente la administración provincia! y muni-
cipal; los poderes á las Córtes Constituyentes 
otorgado, haciendo posible la promulgación 
próxima de nuevas leyes orgánicas, presta á 
las de hoy vigentes cierto carácter de in te-
rinidad que dificultada y aun haria inútil 
la formación de los reglamentos. Pero si el 
gobierno de la República no se propone, no 
puede proponerse por ahora la realización de 
tan digna tarea, bien que abrigue la hala-
güeña esperanza de acometerla en mas opor-
tuna ocasion, si puede hacer, y para ello cuen-
ta con la cooperacion eficacísima de V. S., 
que dentro de las leyes municipal y provin-
cial se encauce, y. sobre todo se moralice la 
gestión administrativa; y no entiende el go-
bierno que habrá conseguido su propósito en 
esta materia en tanto que se logre de los 
municipios y de las diputaciones una admi-
nistración tan clara, tan diáfana, por decirlo 
así, que la moralidad de ella resalte evidente, 
innegable y tal que hasta nuestros adversa-
rios políticos se vean obligados, aun á pesar 
suyo, á reconocerla y á celebrarla. 

Por desgracia, no todos los ayuntamientos 
han comprendido de este modo sus obliga-
ciones cuando trataron de utilizar su auto-
nomía en materia de arbitrios, cuentas y pre-
supuestos. 

Unos, inspirados sin duda por su celo lau-
dable, pero tal vez mal consejero, han i m -
puesto contribuciones de guerra; otros, con-
sagrados quizás á cuestiones del momento, 
pero no de seguro mas importantes que la de 
administración han prescindido de formar sus 
presupuestos en la forma que terminante-
mente previene la ley municipal; sin que 
falte alguno que haya impuesto arbitrios so-
bre artículos espresainente eximidos por la 
ley. ¿Qué mucho, en vista de tales hechos, 
que el gobierno se dirija á V. S, para pro-
v e n i r l e con todo i n t e r é s que tenga presente 
y ejercite las atribuciones que le concede, en 
sú párrafo 5.°, el art. 9.° de la ley provin-
cial? 

No es posible, no ya justificar, atenuar 
siquiera semejante conducta, fundándola en 
las iniquidades y tropelías de las partidas 
facciosas; no meditan los que de ese modo 
esplican su proceder que rebajan á un go-
bierno legítimamente constituido, á, un go-
bierno que hoy representa la nación, hasta 
el lodo en que se agitan con criminales as-
piraciones y torpes miras esas bandas rebel-
des que cuestan á España preciosos rios de 
oro y torrentes mas preciosos de sangre. 

Cabe, el gobierno lo reconoce, cabe en pe-
ríodos de agitación febril, en que las pasio-
nes se hallan exacerbadas, en que las no-
ticias alarmantes cunden con la rapidez de 
la chispa eléctrica, conceder á las autori-
dades locales atribuciones ámplias para pro-
ceder como las exigencias del momento acon-
sejen. Pero cuando de administrar se trata, 
ni esas concesiones caben, ni cabe nada que 
no sea rectitud inquebrantable, suma cla-
ridad y cumplimiento minucioso de todas 
las formalidades que son la garantía de los 
administrados. 

Por esto se encarece á V, S. la conve-



nieócia,.- la necesidad de que tonga presente 
el ya mencionado párrafo quinto del art. 9.° 
de la ley provincial: que exija sin escusa, 
alguna que los ayuntamientos todos formen 
sus presupuestos con' arreglo al art. 126 y L 
siguientes de la ley municipal: que los obli-
gue á respetar los artículos 129 y s iguien- , 
tes de la misma ley, en lo relativo á los 
arbitrios y repartimientos. Si para llevar á 
cabo estas órdenes, cuyo cumplimiento es 
justamente la práctica de la inspección de 
que habla la ley provincial, necesita Y. S. 
nombrar delegados, puede hacerlo,, si bien 
advirtie.pdo que estos np pueden estar a u -
torizados para ejercer, otras funciones que 
las de examinar en las oficinas del ayunta-
miento las cuentas y los acuerdos relativos 
a la administración municipal, recogiendo 
los. datos necesarios para informar á V. S. de 
las faltas ó irregularidades que note en la 
marcha de aquel ayuntamiento, de confor-
midad con lo prevenido á V. S. en circu-
lares anteriores. 

Necesario es también hacer presente á los 
apuntamientos que la lev de 24 de julio 
autorizando á las diputaciones provinciales 
para imponer contribuciones de guerra no 
tiene aplicación á los municipios ni deroga 
disposición alguna de la ley municipal. ' 

En la imposición dé estas multas, á . c u -
yas operaciones el gobernador debe ser ajeno, 
procederán las diputaciones (y en caso de. 
urgencia las comisiones provinciales) con to -
das las formalidades que la ley prescribe 
para la formación de un presupuesto estráor-

dinario; y una vez hecha efectiva, se liará 
cargo de su importe al contador de la d i -
putación. ya que esta corporacion y no otra 
es la autorizada para imponerla y darla apl i-
cación. 

Bastan estas rápidas indicaciones al objeto 
de que V. S. comprenda bien que, si no es 
posible, ni el gobierno exije por ahora un 
rápido ó instantáneo encauzamiento de la 
administración, cuando no solamente hay en 
ella confusion grande, si que también exis-
ten todavia las funestas causas que la han 
producido, es posible y sencillamente hace-
dero que la moralidad atenúe en parte los 
efectos tristes de aquellas causas. 

En todo lo que con la administración y 
con las cuentas se relaciona hay' siempre algo 
de peligroso, algo de resbaladizo que la m a -
liciosa suspicacia del vulgo persigue sin des-
canso; cuando con claridad se procede nada 
importa esa suspicacia; cuando aun supues-
tas la rectitud y la probidad en la gestión 
de los negocios se ve la nebulosidad, los 
dichos del vulgo se robustecen y adquieren 
respetabilidad con el peso de la general opi-
nión. Esto, cuándo menos, debe evitarlo la 
administración española en una situación 
republicana. 

Dios guarde V. S. muchos años. 
Madrid 22 de diciembre de 1873— MAI-
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Lo que se hace público para conocimien-
to y satisfacción de -los contribuyentes de 
Figueras. ' i " ' • - <; 
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